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INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL




DEPARTAMENTO DE BIENESTAR Y CAPACITACIÓN
A LAS DIRECCIONES, JEFATURAS DE DEPARTAMENTOS, JEFATURAS DE SERVICIOS/SECCIONES, Y MESAS DE ENTRADAS
Que por Resolución CA N° 027-003/10 de fecha 16 de marzo de 2010, ha sido aprobado el Reglamento de Gestión de Becas del Instituto de Previsión Social. 
A partir del 1° de julio del presente año, todas las solicitudes de  becas y cursos de formación y capacitación, deberán ser remitidos teniendo en cuenta los siguientes requisitos:
1. Conocer el Reglamento de Beca, a fin de adjuntar a las solicitudes las documentaciones necesarias para acceder a la Beca. (Cap III – Art° 14):
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2. Existen dos modalidades bien diferenciadas en la Resolución:

2.1. Permiso por capacitación con goce de sueldo

2.2. Becas (parciales y completas) 

Para ambas modalidades se debe tener en cuenta:
- Que los pedidos de becas generados por el solicitante, deben realizarse con 60 días de antelación al inicio del evento, según lo establece el reglamento. Así mismo el tiempo estipulado  para ser recepcionado por la Mesa de Entrada de la Dirección de Recursos Humanos o Departamento Gestión del Personal para el Hospital Central, debe ser de 40 días antes de la fecha del inicio del evento,  a fin de realizar los trámites administrativos en tiempo y forma.
Asunción, 21 Junio de 2010                     
Dirección de Recursos Humanos
Formulario de solicitud de Beca. (Las solicitudes del Programa 2 – Salud, deben contar con el Vº Bº de la Gerencia de Salud y Programa 1 – Administrativos, deben contar con el Vº Bº de sus respectivas Direcciones.)


Currículum Vitae resumido del funcionario, no más de dos (2) hojas.


Fotocopia de Cédula de Identidad.


Certificado de Antecedentes Policiales, para solicitudes de beca en el exterior


Contenido del evento, anexando copia del Programa respectivo 


Costos estimados en concepto de: inscripción o matrícula, viáticos, pasajes y otros, conforme a la fecha de inicio y duración del evento,  fehacientemente comprobable.


Justificativo del jefe de área sobre la necesidad y pertinencia institucional de la participación del solicitante en el evento.


OBS: CADA DEPENDENCIA / MESA DE ENTRADA ES RESPONSABLE DE CORROBORAR QUE LAS SOLICITUDES DE BECAS CUENTEN CON LAS DOCUMENTACIONES MENCIONADAS.











